






















DÉCIMO: TÉNGASE PRESENTE que conforme al artículo 59 de la Ley Nº 

19.880 a las personas 

postulantes individualizadas en los resuelvas segundo y tercero que se encuentran en lista de espera 

o en calidad de no elegible, les asiste el derecho de interponer en contra de la presente resolución

un recurso de reposición ante quien firma. El plazo de presentación del referido recurso es de cinco

días hábiles administrativos {de lunes a viernes, sin contar sábados, domingos ni los días festivos),

contado desde el día siguiente de la notificación ordenada en el resuelvo cuarto. Todo lo anterior,

sin perjuicio de los demás que establezca la ley. La notificación por correo electrónico se entenderá

practicada el día y hora de su válido envío a través de la plataforma fondos.gob.cl. El recurso de

repos1c1on deberá ser interpuesto a través del correo electrónico

fondodelpatrimonio@patrimoniocultural.gob.cl, adjuntando el escrito del recurso firmado por la

persona responsable del proyecto, o su apoderado(a), o su representante legal debidamente

acreditados.

DÉCIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE la presente resolución en el portal web de transparencia del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural www.patrimoniocultural.gob.cl y en el portal web de la 

Subdirección de Fomento y Gestión www.sngp.gob.cl, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto 

en el artículo 7° de la Ley Nº 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su 

Reglamento. 
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